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ADMINISTRACION LOCAL

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

Por Decreto de la Consejería de la Presidencia de la Junta de
Galicia numero 297/19851 de 12 de diciembre, publicado en el
«Diario Oficial de Gaticia», número 26. de 6 de febrero de 1986.
se declara la urgente ocupación por este excelentísimo Ayunta·
miento de los bienes y derechos concretados en el expediente

. administrativo instruido al efecto. necesarios para la ejecución de

Tercero.-Esta autorización será válida durante un período de
cuatro años, a partir de la publicadón de 'la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto..-La institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificaci()
nes Que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. I. a lOs efectos oportunos.
Madrid, 20 de enero de 1986.
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Lo que se comunica para general conocimiento y efectos. ..
Pofttevedra, 6 de febrero de 1986.-EI A1ca1de.-2.401-E (9651).

las obras del proyecto de «Construc:ción de una planta de trata·
miento de agua potable. conducción y depósito para abastecimiento
de agua a Pontevedra, Poyo, Sangenjo, Marin y Bueu», cuyos
terrenos, objeto de expropiación, se hallan situados en la zona de
Lérez, de la parroquia de Lérez, con los efectos previstos en los
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 del Regla-
mento para la aplicaciÓll de la citada Ley. '

En cumplimiento y ejecución de la disposición citada y de
acuerdo adoptado por el Pleno de este excelentísimo Ayuntamiento
en sesión de 22 de octubre de 1985 Ydemás antecedentes y normas
aplicables, para el levantamiento de las actas previas a la ocupación
a que se refiere la norma segunda del articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa. se fija el decimoquinto día hábil siguiente al
de la publicación de este edictó en el «Boletín Oficial del Estado>l'.
en los lugares en que se encuentran ubicados los bienes objeto de
la expropiación. a los que se trasladará el equipo técnico y
administrativo y para cuyos actos se cita a los propietarios., a los
demás interesados afectados y demás personas o entidades que
puedan ostentar derechos sobre tales bienes. Los días se entenderán
hábiles en todos los casos.

El horario será el siguiente:

- De diez a catorce horas, números del l al 7 de la relación.
- De dieciséis treinta a diecinueve horas, números del 8 al 14

de la relación.

, Las operaciones podrán continuarse en horarios y días posterio
res. si fuera preciso, sin necesidad de repetir las citaciones,
bastando a tal efecto el anuncio verbal en la Jornada M la tarde y
con ocasión del levantamiento de la última acta Que se extienda, en
que así se hará saber públicamente a los presentes, colocándose el
mismo día anuncio en tal sentido en el tablón. de anuncios de la
Casa Consistorial.

Podrá igualmente invertirse el orden de levantamiento de actas
previas, en función de la asistencia 'o no asistencia de los interesa
dos o de otras circunstancias debidamente ponderadas.

Las aetas se levantarán aun en el supuesto de que no concurran
los propietarios y demás interesados, o Quienes debidamente les
representen..

A tales efectos deberán concurrir personalmente o debidamente
representados, pudiéndose hacer acompañar a su costa de Peritos
y Notarios, y debiendo aportar la documentación precisa respecto
a la titularidad de los derechos que aleguen (títulos regístrales.,
cédulas de propiedad, recibos de contribuciones de los últimos
años, etc.).

En aplicación de lo prevenido en el artículo 56.2 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados pueden
formular, por escrit~ dirigido a esta Alcaldía. cuantas alegaciones
estimen pertinentes hasta el momento del levantamiento de las
actas previas y a los solos efectos de subsanar posibles errores Que
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación. no siendo procedente cualesquiera otros recursos o
reclamaciones, que se entenderán diferidos a momento procedi
mental posterior.

La relación identificativa de propietarios y bienes es la que
sigue:

RESOLUCION de 6 de febrero de 1986, del Ayunta
miento de Pontevedra. por la que se seña./a la fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes eftstados por el proyecto que se men·
dona.

3925

3926

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1985, de la
Di,ección General de/Instituto Nacional de la Salud.
por la que se da publicidad a la parte dispositiva de su
resolución dictatÚl el 14 de octUbre de 1985 en el
recurso de reposición interpuesto por don José Maria
Gras /sern, en representación. como Presidente. del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de
Barcelona contra la Resolución de 30 de abril de 1985
de la Dirección Genert# de este Instituto.

Con fecha 14 de octubre de 1985, la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud dietó resolución en .el recurso de

• reposición interpuesto por don José Maria Oras Isem, en nombre
y representación, como Presidente, del Colegio Oficial de Farma·
céutlcos de Ja provincia de Barcelona, contra Resolución de fecha
JO de abril de 1985, aclaratoria de la de 9 de abril de 1985 de esta
Dirección General, por la que se anuncia convocatoria para la
provisión de plazas vacantes en los ServiCios Jerarquizados de las
Instituciones Sanitarias de la ~uridad Social. siendo el tenor
literal de su parte dispositiva el siguiente,

Esta Dirección General resuelve:
Desestimar y desesti~a el recurso de "reposición interpuesto el

2 de agosto de 1985 por don José Maria Gras Isern, como
Presidente. del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de
Barcelona, contra la Resolución de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud de fecha JO de abril de 1985,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio de 1985,
por la que se aclaran las resoluciones de 9 de abril de 1985, que
anuncian las convocatorias de plazas de Jefes de Servicio, Jefes de
Sección y Facultativos "especialistas de los Servicios Jerlrquizados
de las Instituciones Sanitarias de la~ Social, publicadas en
el «Boletin Oficial del Estad"" del dia 16 de abril de 1985.

La presente Resolución, cuya parte dÍspositiva será publicada
en el «Boletín Oficial del Estado. para general conocimiento,
deberá ser notificada a las partes interesadas, a quienes se advierte
de su derecho a impugnarla mediante recurso de alzada ante la
Direcci6n General de Planificación Sanitaria del Ministerio de
Sanidad y Consumo eu el plazo de quince días, contados a partir
del día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con
10 establecido en los articulas 11 y 10. respectivamente, de las
Ordenes del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 y 4 dé febrero
de 1985, por las q.ue se regula el sistema de promoción a los puestos
de Jefe de Servicio y de Sección y el sistema de provisión de
Facultativos especialIstas en los Servicios Jerarquizados de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Madrid, 25 de noviembre de 1985.-El. Director general, Fer
nando Magro Femández.


